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RESUMEN 

 

El presente informe desarrolla una propuesta de solución respecto al riesgo identificado 

dentro del área de labores en la Municipalidad distrital de Lurigancho – Chosica en el año 

2021, sobre el inadecuado servicio de barrido de calles y recolección de residuos sólidos 

para el cual se desarrollaron estrategias mediante la elaboración de un plan del servicio de 

barrido de calles y un plan del servicio de recolección de residuos sólidos en el distrito de 

Lurigancho – Chosica. Se utilizó la Guía para la gestión operativa del servicio de limpieza 

pública aprobado mediante la Resolución Ministerial N° 091-2020-MINAM. Como 

resultado se realizó el Plan de barrido de calles en el cual se digitalizaron las 22 rutas de 

barrido, brindando el servicio de 43 386 metros lineales de barrido manual, con un 

rendimiento de 1.5 Km-L, que incluyó espacios públicos en zonas periféricas con 81 211 

metros lineales de barrido. Por otra parte, se elaboró el Plan de recolección de residuos 

sólidos, que fue aprobado mediante Resolución de Gerencia N° 002-2021-MDL, en el cual 

se digitalizaron las 15 rutas de recolección de residuos sólidos, brindando el servicio de 

524.5 Km de recorrido, para la disposición final adecuada de 58,741.04 Tn/año en el año 

2021. 
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ABSTRACT 

 

This report develops a solution proposal regarding the risk identified within the work area 

in the district municipality of Lurigancho - Chosica in 2021, regarding the inadequate street 

sweeping and solid waste collection service for which strategies were developed through the 

development of a street sweeping service plan and a solid waste collection service plan in 

the Lurigancho – Chosica district. The Guide for the operational management of the public 

cleaning service approved by Ministerial Resolution No. 091-2020-MINAM was used. As a 

result, the Street Sweeping Plan was carried out in which the 22 sweeping routes were 

digitized, providing the service of 43,386 linear meters of manual sweeping, with a 

performance of 1.5 Km-L, which included public spaces in peripheral areas with 81,211 

linear meters of sweep. On the other hand, the Solid Waste Collection Plan was prepared, 

which was approved by Management Resolution No. 002-2021-MDL, in which the 15 solid 

waste collection routes were digitalized, providing the service of 524.5 km of route, for the 

adequate final disposal of 58,741.04 Tn/year in 2021.  
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INTRODUCCIÓN 

 

Rodriguez & Baca (2021), mencionan que el crecimiento poblacional y el deterioro del 

ambiente han dado lugar a la expansión urbana, generando una problemática relacionada con 

la forma en que las actividades humanas interactúan con el entorno y la generación de 

residuos sólidos. A medida que la población crece, la demanda de bienes y servicios también 

se incrementa, lo que a su vez conduce a una mayor generación de residuos sólidos. Este 

fenómeno genera desafíos significativos en términos de gestión adecuada de los residuos 

sólidos para el cual se debe de realizar una planificación efectiva y establecer estrategias 

para abordar este problema y minimizar su impacto negativo en el medio ambiente y en la 

calidad de vida de las comunidades. 

 

 

El crecimiento acelerado de la población asociado a un inadecuado diseño de rutas ocasiona 

que no se brinde un adecuado servicio de barrido de calles y recolección de residuos sólidos, 

generando gastos a la institución y malestar a la población reflejados en el alto porcentaje de 

morosidad de arbitrios por el servicio de limpieza pública. 

 

 

Debido a la situación que afronta el país, la ciudad de Lima, y en particular el distrito de 

Lurigancho – Chosica, siendo el tercer distrito más extenso de Lima Metropolitana, se 

elaboró una propuesta de optimización del servicio de barrido y de recolección de residuos 

sólidos municipales. Por ello se realizó el acompañamiento en las jornadas de trabajo en los 

procesos de barrido y limpieza de espacios públicos, así como la recolección de residuos 

sólidos. Asimismo se realizó el diagnóstico de estos procesos mediante el Plan de Manejo 

de Residuos Sólidos 2021-2025, y se elaboraron los planes de acción considerados en este 

documento como: El Plan de rutas del servicio de barrido y recolección de residuos sólidos, 

permitiendo además que la entidad municipal a través de la Gerencia de Servicios Públicos 

pueda desarrollar e implementar estrategias de sensibilización para la gestión adecuada e 

integral de los residuos sólidos en el distrito de Lurigancho – Chosica para que finalmente 

se brinde a la población de este distrito, desarrollo y mejor calidad de vida. 
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TRAYECTORIA DEL AUTOR 

 

a. Descripción de la institución donde labora 

 

De acuerdo al artículo 4 del Reglamento de Organización y Funciones [ROF] (2018), la 

Municipalidad Distrital de Lurigancho – Chosica se encarga de impulsar el desarrollo local 

y cumple funciones de forma autónoma política, económica y administrativa. 

 

 

La Municipalidad Distrital de Lurigancho - Chosica, tiene como objetivo fundamental 

garantizar a la población un ambiente adecuado para satisfacer sus necesidades en áreas 

como vivienda, salud, educación, recreación y seguridad (Reglamento de Organización y 

Funciones [ROF], 2018, Artículo 6). 

 

➢ Ubicación 

 

El distrito de Lurigancho – (Chosica), está localizado en la jurisdicción de la Municipalidad 

Metropolitana de Lima, en su parte oriental, dentro de la provincia de Lima, departamento 

de Lima. La ciudad de Lurigancho – (Chosica) se encuentra localizada en las siguientes 

coordenadas geográficas: 11°56’35¨ de latitud sur y a 76°42’34¨ de longitud oeste. 

 

 

Tiene una extensión de 236.47 km2, comprendiendo las zonas de Casco Urbano, Ñaña, 

Carapongo, Huachipa, Cajamarquilla y Jicamarca. Lurigancho – (Chosica), limita con la 

provincia de Huarochirí y con otros distritos que forman parte de Lima Metropolitana, de la 

siguiente forma: Por el Norte con el distrito de San Antonio de Chaclla perteneciente a la 

provincia de Huarochirí, por el Sur con los distritos de Chaclacayo y Ate Vitarte ambas 

partes de Lima Metropolitana y con el distrito de Antioquía de la provincia de Huarochirí, 

por el este con los distritos de Santa Eulalia y Ricardo Palma, ambos distritos de la provincia 

de Huarochirí y por el Oeste con el distrito de San Juan de Lurigancho de Lima 

Metropolitana. 
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Figura 1 

Mapa del distrito de Lurigancho – Chosica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Fuente Plan distrital de manejo de residuos sólidos MDL 2021-2025 

 

➢ Visión  

 

La Municipalidad Distrital de Lurigancho – Chosica es reconocida por promover y liderar 

el desarrollo distrital, el ordenamiento del territorio y presta servicios de calidad a sus 

ciudadanos. Orienta su acción por el Plan de Desarrollo, con trabajadores altamente 

capacitados y motivados, con procesos administrativos e infraestructura adecuada; buscando 

realizar una gestión por resultados con un buen gobierno que promueva la equidad, la 

sostenibilidad, la seguridad, la participación y la competitividad para elevar el nivel de vida 

de sus habitantes (Plan Operativo Institucional, 2021, p. 11). 

 

➢ Misión 

 

La Municipalidad Distrital de Lurigancho – Chosica, como gobierno local, busca el 

desarrollo integral y sostenible de sus ciudadanos y su territorio, siendo eficaz y eficiente en 

el manejo de las inversiones y los recursos municipales para lograr elevar la calidad de vida 

de su población (Plan Operativo Institucional, 2021, p. 11). 
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b. Organigrama de la institución 

La Municipalidad Distrital de Lurigancho – Chosica, tiene la siguiente estructura de orgánica 

indicado en la Figura 2. 

 

Figura 2 

Organigrama de la Municipalidad Distrital de Lurigancho – Chosica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Fuente Reglamento de Organización y Funciones [ROF] de la Municipalidad 

Distrital de Lurigancho – Chosica Ordenanza N° 153-MDL (2018) 

 

c. Área donde se desempeña y funciones inherentes al cargo que ocupa 

 

El trabajo de optimización del servicio de barrido de calles y recolección de residuos sólidos 

en el distrito de Lurigancho – Chosica, se desarrolló en el área de la Sub Gerencia de 
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Limpieza Pública que, según el artículo 115 del Reglamento de Organización y Funciones 

[ROF] (2018) forma parte de la Gerencia de Servicio Públicos de la Municipalidad Distrital 

de Lurigancho – Chosica. La estructura orgánica de la Gerencia de Servicios Públicos se 

muestra a continuación en la Figura 3. 

 

Figura 3 

Estructura Orgánica de la Gerencia de Servicios Públicos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Fuente Reglamento de Organización y Funciones [ROF] de la Municipalidad 

Distrital de Lurigancho – Chosica Ordenanza N° 153-MDL (2018) 

 

➢ Funciones de la Sub Gerencia de Limpieza Pública [SGLP] 

 

La Sub Gerencia de Limpieza Pública de acuerdo al Reglamento de Organización y 

Funciones [ROF] (2018) desarrolla las siguientes funciones: 

 

• Se encarga de asegurar la limpieza de calles y espacios públicos; asimismo, se encarga de 

realizar campañas de limpieza en puntos críticos en coordinación con los vecinos, además 

de supervisar la prestación del servicio de limpieza pública en el Distrito con la 

evaluación permanente de las actividades desarrolladas por del personal a su cargo en el 

ejercicio de sus funciones. 

 

• Para la eficiente prestación del servicio de limpieza pública tiene como función: crear 

manuales para las actividades que se desarrolla, implementando indicadores que faciliten 

la evaluación del proceso y evaluar sus cambios. 
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• Se encarga de planificar y hacer el seguimiento a las actividades de recolección de 

residuos sólidos en el distrito, la recolección de los residuos sólidos de comercios, y de 

aquellas actividades que se realicen en el Distrito, además de supervisar el traslado de los 

residuos sólidos a las plantas de transferencia, puntos de almacenamiento temporal, 

instalaciones de tratamiento y las infraestructuras de disposición final. 

 

• Respecto a la educación y sensibilización a la población, la función de la Sub Gerencia 

de Limpieza Pública implica planificar y llevar a cabo sesiones de capacitación y 

sensibilización sobre la gestión de residuos sólidos y prácticas de limpieza de calles. 

 

• Referente a la disposición final, se encarga de disponer adecuadamente los residuos 

sólidos generados en el distrito en una infraestructura de disposición final autorizada. 

 

• Asimismo, es responsable de crear y mantener un sistema de información actualizado 

sobre la gestión de residuos sólidos. 

 

Las funciones que desarrollé en esta Entidad fue la elaboración de instrumentos para la 

gestión integral de los residuos sólidos, desarrollo de planes de trabajo del servicio de 

barrido, limpieza de calles y recolección de residuos sólidos, formulación de 

especificaciones técnicas (ET) y formulación de términos de referencia (TDR) para la 

adquisición de bienes y contratación de servicios, y dar respuesta a expedientes para la 

gestión adecuada de residuos sólidos. 

 

d. Experiencia profesional realizada en la organización 

 

El periodo de trabajo como especialista ambiental de la Sub Gerencia de Limpieza Pública 

de la Municipalidad Distrital de Lurigancho – Chosica me permitió adquirir las siguientes 

destrezas y conocimientos esenciales: 

 

▪ Organización y planificación: Fui responsable de desarrollar y ejecutar planes del servicio 

de limpieza pública para mejorar su eficiencia y efectividad; así mismo gestionar las 

operaciones diarias del servicio de barrido y recolección de residuos sólidos para 

garantizar la eficiencia y calidad del servicio. 
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▪ Comunicación efectiva: Comunicación con el equipo de trabajo: dentro de ellos el jefe 

inmediato, equipo operativo, colaboradores externos y pobladores, desarrollando 

habilidades de comunicación asertiva oral y escrita para transmitir la información. 

 

▪ Gestión de equipos y personal: Desarrollé actividades de supervisión del equipo operativo 

de la limpieza pública realizando capacitaciones y fomentando el trabajo en equipo. 

 

▪ Toma de decisiones. La capacidad de tomar decisiones informadas para el desarrollo de 

las funciones asignadas. 

 

▪ Resolución de problemas: Abordé eficazmente situaciones de emergencia, como 

desastres naturales (Huaycos) y eventos especiales, para garantizar una respuesta rápida 

y eficiente en la limpieza de calles y recolección de residuos sólidos. 
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I. EL PROBLEMA 

 

1.1. Planteamiento del problema 

 

1.1.1. Problema principal 

 

El crecimiento poblacional y económico van ligados directamente al incremento de la 

generación de los residuos sólidos. Según el informe del Banco Mundial (2018) si no se 

toman medidas urgentes para el 2050 la generación de los residuos sólidos crecerá un 70 % 

con respecto a los niveles actuales; asimismo los países de altos ingresos en el mundo son 

los que generan más de un tercio (34 %) de los residuos sólidos del mundo. De acuerdo a 

ello el inadecuado manejo de los residuos sólidos está perjudicando la salud humana y los 

entornos locales, agravando al mismo tiempo los desafíos que plantea el cambio climático; 

es así que los gobiernos nacionales y locales deberían poner énfasis en una economía 

circular, incorporando formas inteligentes y sostenibles en el manejo de los residuos sólidos 

(Banco Mundial, 2018). 

 

 

Caján (2018), indica que “en nuestro país el manejo de los residuos sólidos constituye un 

problema ambiental por la ineficiencia de su recolección convirtiéndose así en un riesgo para 

la salud humana y el ambiente”, ya que la acumulación inadecuada de estos genera puntos 

críticos y botaderos que contaminan el suelo, aire y agua, siendo además focos infecciosos 

para la propagación de vectores como insectos y roedores, que impide tener un entorno 

limpio que promueva el bienestar general de la comunidad.   

 

 

De acuerdo al artículo 24 del Decreto Legislativo N° 1278 que aprueba a la Ley Integral de 

Residuos Sólidos del Ministerio del Ambiente [MINAM] (2016), establece que las 

responsabilidades de las Municipalidades Distritales en relación con los residuos sólidos es 

asegurar la prestación eficiente del servicio de limpieza pública, así como la recolección, 

transporte y garantizar una disposición final para estos residuos. 
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Según Arcela (2018), el Banco Interamericano indica que el promedio regional de cobertura 

de recolección de Residuos sólidos urbano (RSU) en América Latina y el Caribe es de 89.9 

%; con respecto a la frecuencia un 53 % de la población de América Latina y el Caribe 

(ALC) recibe el servicio de recolección entre 2 y 5 veces por semana mientras que el 45.4 

% tiene una frecuencia diaria y el 1.8 % recibe el servicio de forma semanal. Asimismo, la 

recolección y transporte de residuos sólidos es la etapa que demanda mayor inversión a cargo 

de los gobiernos, ya que contempla el equipamiento, equipos y herramientas que pueden 

realizarse por una empresa Operadora de Servicios de manera tercerizada y en algunas 

oportunidades de manera mixta entre la entidad municipal y la empresa operadora. 

 

 

Según el Dr. Huiman (2023), el servicio de limpieza pública, de acuerdo con la Encuesta 

Nacional de Programas Presupuestales, en el 2021 el 71.2 % de hogares urbanos del país 

posee acceso al barrido de calles, la recolección domiciliaria de residuos sólidos es del 98.2 

%, y solo el 47.2 % de hogares urbanos separa los residuos sólidos en fuente, concluye que 

el Perú ha mejorado en la generación de información para la planificación y que este proceso 

debe ser constante, veraz y accesible al público. 

 

 

Asimismo, de acuerdo a la Guía para la gestión operativa del servicio de limpieza pública, 

las actividades preparatorias y los insumos son requisitos para el desarrollo óptimo de las 

operaciones y procesos del servicio de limpieza pública, entre los cuales se encuentran el 

plan de barrido y limpieza de espacios públicos, plan de recolección de residuos sólidos, 

manuales de operación, entre otros (Ministerio del Ambiente [MINAM], 2020). 

 

 

El inadecuado servicio de barrido de calles y recolección de residuos sólidos genera en el 

distrito de Lurigancho – Chosica quejas e inconformidad por parte de la población, que hace 

llegar a la entidad documentos con fotografías que evidencian la inadecuada gestión de 

residuos sólidos. Asimismo se realizan quejas por medios de comunicación, teléfono y redes 

sociales, lo que se ve reflejado en la morosidad del 70 % del pago de arbitritos según el Plan 

distrital de manejo de residuos sólidos (2021-20225). 

 

 



 

17 
 

Teniendo en cuenta el análisis de la situación; el problema a resolver es el deficiente servicio 

de barrido de calles y recolección de residuos sólidos en el distrito de Lurigancho – Chosica. 

 

1.1.2 Problemas secundarios 

 

Asimismo, se plantean los siguientes problemas secundarios: 

 

• ¿El servicio de barrido de calles en el distrito de Lurigancho – Chosica cuenta con un 

plan para su ejecución? 

 

• ¿El servicio de recolección de residuos sólidos en el distrito de Lurigancho – Chosica 

cuenta con un plan para su ejecución? 

 

1.2. Objetivos 

 

1.2.1. Objetivo General 

 

Optimizar el servicio de barrido de calles y recolección de residuos sólidos en el distrito de 

Lurigancho – Chosica. 

 

1.2.2. Objetivos específicos 

 

• Elaborar el Plan del servicio de barrido de calles en el distrito de Lurigancho – Chosica. 

 

• Elaborar el Plan del servicio de recolección de residuos sólidos en el distrito de 

Lurigancho – Chosica. 

 

1.3. Justificación 

 

La optimización el servicio de barrido de calles y recolección de residuos sólidos en el 

distrito de Lurigancho – Chosica es fundamental y contribuye tanto a la población como al 

medio ambiente. A continuación, se presentan algunas justificaciones: 
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▪ Mejora la salud pública ya que la eficiente limpieza de los espacios públicos y la gestión 

adecuada de los residuos sólidos ayudan a prevenir enfermedades a las poblaciones 

vulnerables y reducen la presencia de plagas y vectores como: Insectos, ratas, entre 

otros, que transmiten enfermedades; asimismo un entorno limpio mejora la calidad de 

vida de la población promoviendo el bienestar general de la comunidad, además las 

calles limpias y bien mantenidas son más atractivas para el desarrollo del turismo en el 

distrito, impulsando la economía local y la generación de empleo. 

 

▪ Mejora además la conservación del ambiente reduciendo la contaminación del suelo por 

los lixiviados generados por los residuos sólidos, reduce la contaminación del aire y del 

agua; asimismo los planes de limpieza pública fomentan la conciencia ambiental en la 

población. 

 

▪ Contribuye al cumplimiento de funciones ambientales y sociales de las Municipalidades 

Distritales establecidas en normas ambientales y de salud pública según: Ley Orgánica 

de Municipalidades Ley N° 27972, Ley General del Ambiente Ley N° 28611, Decreto 

Legislativo N° 1278 Ley de gestión integral de residuos sólidos, Decreto Supremo N° 

014-2017-MINAM Reglamento del Decreto Legislativo N° 1278, Decreto Legislativo 

que aprueba la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos, evitando sanciones y 

multas. 

 

▪ Respecto al aspecto administrativo, contribuye con la presentación de documentos de 

planificación solicitados por instituciones de supervisión en materia de residuos sólidos 

y salud pública como: El Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental [OEFA], 

la Municipalidad Metropolitana de Lima, el Órgano de Control Institucional (OCI) entre 

otros. 

 

▪ Por último, contribuye a la reducción de costos a largo plazo ya que una eficiente 

limpieza en espacios públicos minimizará la necesidad del servicio de barrido y 

recolección de residuos sólidos a largo plazo en el cual se tendrá que optar con más 

recursos humanos, equipos y herramientas de limpieza. 
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1.4. Alcances y limitaciones 

 

A continuación, se describen algunos alcances y limitaciones para el desarrollo de la 

solución al problema planteado: 

 

1.4.1. Alcances 

 

• Mejora de la calidad de vida: Es el alcance principal del desarrollo de la optimización del 

servicio de barrido de calles y recolección de residuos sólidos en el distrito de Lurigancho 

– Chosica, proporcionando un ambiente más agradable y seguro para vivir. 

 

• Mejora la salud Pública: El barrido de calles y recolección de residuos sólidos oportunos, 

evitan la generación de puntos críticos de acumulación de residuos sólidos, y la 

consecuente propagación de vectores y enfermedades. 

 

• Contribuye a la protección del ambiente: La optimización del servicio de barrido de calles 

y recolección de residuos sólidos en el distrito de Lurigancho – Chosica contribuye a la 

gestión adecuada de los residuos sólidos evitando la contaminación del suelo, agua y aire. 

 

1.4.2. Limitaciones 

 

• Recursos financieros limitados para el desarrollo de los planes de optimización del 

servicio de barrido y recolección de residuos sólidos, además de la demora en los procesos 

de adquisición de bienes y servicios solicitados. 

 

• Falta de infraestructura que limitaban la capacidad de gestionar y ordenar las 

herramientas, materiales y uniformes del personal de limpieza pública.  

 

• Insuficiente personal capacitado en el servicio de barrido que dificultaba el desarrollo de 

las actividades operativas y de supervisión. 

 

• Falta de educación y concientización ambiental en la población que realizaba prácticas 

inadecuadas de eliminación de residuos sólidos. 
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• Limitación del servicio de recolección de residuos sólidos en zonas geográficas que tenían 

difícil acceso vehicular, y pendientes pronunciadas que dificultaban la operación de los 

vehículos de recolección. 

 

• Los eventos climáticos (Huaycos) limitaron la eficiencia en el servicio de barrido de calles 

y recolección de residuos sólidos, ya que impedía el traslado del personal hacia el centro 

de labores y dificultaba el acceso de los vehículos de recolección a zonas afectadas. 
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II. MARCO TEÓRICO 

 

2.1. Antecedentes bibliográficos 

 

2.1.1. Perspectiva internacional 

 

Minga & Zhiminaycela (2019), realizó la investigación titulada “Optimización de las rutas 

de recolección de los residuos sólidos urbanos del Centro Cantonal Sígsig”, en el que el 

estudio abordó los desafíos relacionados con los tiempos muertos en el servicio de 

recolección, la generación de sobretiempos y la aparición de vertederos ilegales en diferentes 

áreas de la ciudad. Para abordar estos problemas, se realizaron análisis detallados de los 

parámetros físicos de los residuos sólidos urbanos, como su caracterización, producción per 

cápita, densidad y composición física. Además, se examinaron y rediseñaron las rutas de 

barrido y recolección de residuos sólidos utilizando el software ArcGIS. Como resultado de 

este trabajo de investigación, se logró un aumento de 1.9 km en las rutas recorridas y una 

reducción de 47.25 minutos en el servicio de recolección de residuos sólidos, así como una 

disminución en los tiempos empleados en el barrido de calles. 

 

2.1.2. Perspectiva nacional 

 

Caján (2018), realizó un trabajo de investigación cuyo título fue “Propuesta de actualización 

de Plan de rutas de barrido manual y recolección de residuos sólidos domiciliarios del distrito 

de Oyotún” provincia de Chiclayo y departamento de Lambayeque, el cual tuvo como 

objetivo optimizar el recorrido que debe realizar el vehículo recolector de residuos sólidos 

por el casco urbano del municipio. En este estudio, se emplearon la técnica de observación 

directa y el registro de datos para el diagnóstico de los servicios mencionados. Como 

resultado se realizaron rutas con el objetivo de atender al 80 % de la población en el servicio 

de recolección de residuos sólidos y al 40 % en el servicio de barrido, se logró además, la 

reducción de 2.71 km en el recorrido del servicio de recolección, indicando una mejora 

significativa en la eficiencia del servicio de limpieza pública. 
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2.1.3. Perspectiva local 

 

Oldenhage (2016), en su trabajo de investigación titulada “Propuesta de un programa de 

gestión para mejorar el manejo de los residuos sólidos en el distrito de San Juan de 

Miraflores” identificó la problemática de generación de residuos sólidos y la inadecuada 

gestión de estos, ocasionando la baja calidad de vida de los habitantes de SJM, y propuso un 

programa de gestión para mejorar el manejo de los residuos sólidos, con la finalidad de 

evaluar los impactos ambientales causado por estos, así como analizar el servicio de recojo 

y las conductas ambientales de la población. Las conclusiones a las que llegó el autor fueron: 

La implementación de infraestructuras de transferencia como mejora para el servicio de 

limpieza, la mejora de las rutas de recojo y la asignación de un presupuesto para el 

financiamiento de mejoras en la educación ambiental de la población. 

 

2.2. Bases teóricas 

 

Para el desarrollo del problema planteado se utilizaron las siguientes bases teóricas a partir 

de distintos ámbitos: 

 

2.2.1.  Residuos sólidos 

 

Según el Decreto Legislativo N° 1278 que aprueba la Ley de Gestión Integral de Residuos 

Sólidos, establece que los residuos sólidos son cualquier material, sustancia o elemento que 

se genera como consecuencia del uso de un bien o servicio y que el generador debe desechar. 

Según este decreto, es fundamental dar prioridad a la valorización y a una disposición 

adecuada de estos residuos (Ministerio del Ambiente [MINAM], 2016). 

 

 

De acuerdo al Centro Panamericano de Ingeniería Sanitaria [CEPIS] (2002), los residuos 

sólidos es un grupo diverso de los desperdicios sólidos y semisólidos de las actividades 

domésticas, comerciales e industriales, asimismo, de actividades de barrido de calles, de 

establecimientos de salud de mercados y otros. 
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El Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental [OEFA] (2014) define los residuos 

sólidos como materiales que carecen de valor económico y se les conoce coloquialmente 

como “basura”. 

 

2.2.2.  Servicio de limpieza pública 

 

De acuerdo a la Guía para la gestión operativa del servicio de limpieza pública aprobado 

mediante la Resolución Ministerial N° 091-2020-MINAM, el servicio de limpieza pública 

es el conjunto de operaciones y procesos relacionados al almacenamiento en espacios 

públicos, barrido de calles y recolección de residuos sólidos (Ministerio del Ambiente 

[MINAM], 2020). 

 

2.2.3. Modalidades de la prestación del servicio de limpieza pública 

 

La Guía para la gestión operativa del servicio de limpieza pública, considera que el servicio 

de limpieza pública puede realizarse en tres modalidades; directa, tercerizada y mixta, a 

continuación, se describe cada una de ellas: La modalidad directa se da cuando la 

Municipalidad brinda directamente el servicio de limpieza pública en el cual se utilizan los 

equipos, recursos y herramientas que son propiedad de la Municipalidad, la modalidad 

tercerizada se da cuando la Municipalidad realiza la contratación de una Empresa Operadora 

de Residuos Sólidos [EO-RS] que realiza las actividades del servicio de limpieza pública y 

por último la modalidad mixta en el cuál la Municipalidad presta el servicio de limpieza 

pública junto con la EO-RS (Ministerio del Ambiente [MINAM], 2020).  

 

2.2.4. Generación de residuos sólidos municipales en el distrito de Lurigancho – 

Chosica 

 

De acuerdo al Estudio de caracterización de residuos sólidos municipales, la generación total 

de residuos sólidos municipales es de 148.69 Tn/día, la cantidad generada se compone de 

los residuos sólidos domiciliarios (127.72 Tn/día), los residuos no domiciliarios (20.83 

Tn/día) y los residuos especiales que representan el 0.14 Tn/día, de acuerdo a ello la 

generación per-cápita de los residuos municipales es de 0.62 Kg/hab/día (Municipalidad 

Distrital de Lurigancho – Chosica, 2019). La generación de residuos sólidos en el periodo 

2011 – 2016 se muestra en la Figura 4. 
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Figura 4 

Generación de residuos sólidos en el distrito de Lurigancho – Chosica 2011 -2016 

  

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Elaboración propia a partir de la generación de residuos sólidos (Tn) en el distrito de 

Lurigancho – Chosica, Sistema Nacional de Información Ambiental [SINIA] (2023). 

 

2.2.5. Servicio de barrido de calles en el distrito de Lurigancho – Chosica 

 

Según el Plan distrital de manejo de residuos sólidos 2021-2025 el servicio de barrido 

comprende la limpieza de vías y espacios públicos en el distrito de Lurigancho – Chosica, el 

servicio se realiza de forma manual, este tipo de barrido es recomendable en calles y avenidas 

cuyo tráfico no sea intenso, los residuos generados son generados por causas naturales, 

tránsito y malos hábitos poblacionales.  

 

El horario del servicio de barrido de calles es de lunes a domingo en turno de mañana y tarde 

de 05:00 am a 1:00 pm y de 2:00 pm a 10:00 pm compuesto en su mayor porcentaje por 

personal femenino. El servicio de barrido de calles comprende 22 rutas de barrido entre los 

dos turnos. 

 

2.2.6. Servicio de recolección de residuos sólidos en el distrito de Lurigancho – Chosica 

 

De acuerdo al Plan distrital de manejo de residuos sólidos 2021-2025 el servicio de 

recolección de residuos sólidos contempla los residuos que son generados por los domicilios, 
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instituciones públicas (comisarías, colegios, parroquias, etc.), lugares de esparcimiento 

(restaurantes campestres, clubes recreacionales, entre otros y los diferentes tipos de comercio 

(centros comerciales, pequeña industria, bodegas, locutorios, librerías, etc.). 

 

 

La prestación del servicio de recolección se realiza de forma mixta con una EO-RS registrada 

en el MINAM, en zonas o sectores de difícil acceso la Municipalidad brinda el servicio de 

recolección con vehículos menores (motofurgonetas), el horario del servicio de recolección 

se da en tres turnos de 06:00 am a 2:00 pm, de 2:00 pm a 10:00 pm y de 10:00 pm a 6:00 

am. El servicio de recolección de residuos sólidos comprende 27 rutas entre los tres turnos. 

 

2.2.7. Instituciones involucradas en la gestión de residuos sólidos municipales en el Perú 

 

A continuación, se describe las instituciones que tienen funciones relacionadas al manejo de 

los residuos sólidos en el Perú: 

 

a. Ministerio del Ambiente [MINAM] 

 

De acuerdo al artículo 15, del Decreto Legislativo N° 1278 que aprueba la Ley de Gestión 

Integral de Residuos Sólidos, determina que el Ministerio del Ambiente [MINAM] es la 

autoridad nacional encargada de la gestión y manejo de los residuos sólidos, asimismo es 

función del MINAM fomentar la creación y ejecución de planes regionales, provinciales y 

distritales en materia de residuos sólidos (Ministerio del Ambiente [MINAM], 2016). 

 

b. Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental [OEFA] 

 

Es el organismo encargado de la supervisión, fiscalización y sanción en materia de residuos 

sólidos de ámbito nacional, regional y local. De acuerdo al Decreto Legislativo N° 1278 que 

aprueba la Ley de gestión integral de residuos sólidos (2016), en el artículo 16 menciona que 

la función del OEFA es la supervisión, fiscalización y sanción del manejo de residuos sólidos 

aplicables a los titulares de infraestructura, sean estas municipalidades provinciales y/o 

distritales de acuerdo a sus competencias (Ministerio del Ambiente [MINAM], 2016). 
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c. Ministerio de Salud [MINSA] 

 

El Ministerio de Salud, a través de la Dirección General de Salud Ambiental e Inocuidad 

Alimentaria (DIGESA) es la autoridad competente para establecer la implementación de 

medidas de seguridad destinadas a prevenir posibles peligros y proteger la salud de la 

población debido a la gestión inapropiada de los residuos (Ministerio del Ambiente 

[MINAM], 2016). 

 

d. Contraloría General de la República 

 

Según la Ley N° 27785 Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría 

General de la República indica en el artículo 15 que esta entidad efectúa la supervisión, 

vigilancia y verificación de la correcta gestión y utilización de los recursos y bienes del 

Estado, el cual también comprende supervisar la legalidad de los actos de las instituciones 

sujetas a control en la ejecución de los lineamientos para una mejor gestión de las finanzas 

públicas, con prudencia y transparencia fiscal, conforme a los objetivos y planes de las 

entidades, así como de la ejecución de los presupuestos del Sector Público y de las 

operaciones de la deuda pública (Congreso de la República, 2001). 

 

e. Municipalidades Provinciales 

 

De acuerdo al Decreto Legislativo N° 1278 que aprueba la Ley de gestión integral de 

residuos sólidos, establece en el artículo 23 que las Municipalidades Provinciales tienen la 

responsabilidad de desarrollar y aprobar planes integrales para el manejo de residuos sólidos 

dentro de su jurisdicción, conocidos como Planes Provinciales de Gestión Integral de 

Residuos Sólidos (Ministerio del Ambiente [MINAM], 2016). 

 

 

Las municipalidades provinciales también formulan el Plan Nacional de Evaluación y 

Fiscalización Ambiental [PLANEFA], de acuerdo a la Resolución de Alcaldía N° 230 (2021) 

la Subgerencia de Gestión Ambiental de la Municipalidad Metropolitana de Lima lleva a 

cabo inspecciones ambientales para monitorear la gestión y tratamiento de los residuos 

sólidos en los diversos distritos de la provincia de Lima. 

 



 

27 
 

f. Municipalidades Distritales 

 

Según la Ley N° 27972 Orgánica de Municipalidades (2003), en el artículo 80, establece que 

es función exclusiva de las municipales distritales están encargadas de proporcionar el 

servicio de limpieza pública, identificando las zonas donde se acumulan desechos, 

estableciendo rellenos sanitarios y promoviendo la utilización industrial de residuos. 

 

 

De acuerdo a la Ley N° 28611 Ley General del Ambiente (2005) menciona en el artículo 

119.1 que las municipalidades distritales son responsables de gestionar los residuos sólidos 

provenientes de hogares, negocios o de otras fuentes, siempre que tengan similitudes con los 

residuos domésticos o comerciales. 

 

 

De acuerdo al Decreto Legislativo que aprueba la Ley de gestión integral de residuos sólidos 

(2016), en el artículo 24 inciso 24.1 menciona que las Municipalidades Distritales son 

competentes para garantizar la prestación adecuada de servicios para limpieza, recolección 

y transporte de residuos, incluyendo la disposición final adecuada de dichos residuos. 

 

 

Asimismo, el artículo 24 del Decreto Supremo N° 014-2017-MINAM establece que las 

normativas respecto a la seguridad y salud en el trabajo de los trabajadores se basan en las 

disposiciones del Decreto Supremo N° 017-2017-TR, Reglamento de Seguridad y Salud en 

el Trabajo de los Obreros Municipales. 

 

2.3.Definición de términos básicos 

 

Ambiente: Sistema dinámico que surge de las complejas interacciones entre seres humanos, 

otras formas de vida y su entorno, que involucran aspectos físicos, biológicos, sociales y 

culturales, ya sean percibidos o no. Estas interacciones ocurren en un medio que puede estar 

compuesto tanto por elementos naturales como por aquellos transformados o producidos por 

el ser humano (García, 2013). 
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Barrido manual: Es la operación de limpieza realizada por los operarios que tiene a su 

cargo la limpieza de las vías públicas, en función al tipo de barrido (Ministerio del Ambiente 

[MINAM], 2020). 

 

Gestión de residuos sólidos: Son todas las actividades técnicas y administrativas relacionas 

con la planificación, coordinación, aplicación y evaluación de políticas, estrategias, planes 

y programas para la gestión adecuada de los residuos sólidos a nivel nacional, regional o 

local (Centro Panamericano dde Ingeniería Sanitaria [CEPIS], 2002, p. 68). 

 

Lixiviados: Es el líquido que contienen los residuos, especialmente la materia orgánica, que 

se acumula en la masa de los residuos dispuestos y que tiende a aflorar por las partes más 

bajas del relleno sanitario (Centro Panamericano de Ingeniería Sanitaria [CEPIS], 2002). 

 

Manejo de residuos sólidos: Toda actividad técnica operativa relacionada con los residuos 

sólidos desde su generación hasta la disposición final (Centro Panamericano de Ingeniería 

Sanitaria [CEPIS], 2002). 

 

Problemática ambiental: Es la relación específica de la sociedad con su entorno natural 

concebida como un problema social que refleja un tipo de organización (García, 2013). 

 

Recolección: Acción de recolectar los residuos sólidos para trasladarlos mediante un medio 

de transporte y continuar con la disposición final adecuada (Decreto Legislativo N° 1278, 

2016). 

 

Residuos de limpieza de espacio público: Son aquellos residuos generados por los 

servicios de barrido y limpieza de pistas, veredas, plazas, parques y otras áreas públicas 

(Caján, 2018). 

 

Residuos municipales: Comprenden los residuos domésticos y aquellos generados por el 

barrido y limpieza de áreas públicas, así como residuos generados en actividades comerciales 

(Decreto Legislativo N° 1278, 2016). 
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Rutas de recolección: Rutas establecidas seguidas en la recogida de residuos no 

seleccionados o separados en la fuente, de viviendas, negocios, instalaciones comerciales e 

industriales y otras localizaciones (Caján, 2018). 

 

III. PROPUESTA DE SOLUCIÓN 

 

3.1. Metodología de la solución 

 

Para determinar el problema a solucionar en primer lugar se utilizó una matriz de riesgo, que 

es una herramienta de gestión que facilita el registro y comprensión de los riesgos 

significativos que podrían obstaculizar el cumplimiento de metas y objetivos institucionales. 

Esta herramienta ofrece una visión integral de estos riesgos, identificando áreas de 

oportunidad y permitiendo así un mejor entendimiento de los desafíos que enfrenta la 

institución (Guía para la elaboración, actualización y evaluación de matrices de riesgos, 

2017). 

 

 

De acuerdo a ello se desarrolló en la identificación y clasificación de riesgos y la evaluación 

de riesgos; después de ello se evaluó mediante una matriz FODA las estrategias para dar 

solución a los riesgos de atención inmediata identificados en la matriz de riesgo. 

 

3.1.1. Identificación y clasificación de riesgos 

 

Se inició con la identificación de los principales riesgos que puedan afectar el cumplimiento 

de metas y objeticos de la entidad. De acuerdo a la Guía para la elaboración, actualización y 

evaluación de matrices de riesgos, la finalidad de esta identificación no es detectar y 

controlar todos los riesgos posibles, sino más bien identificar aquellos que son prioritarios 

para garantizar el adecuado cumplimiento de sus funciones (Guía para la elaboración, 

actualización y evaluación de matrices de riesgos, 2017). 

 

Se realizó la identificación y clasificación de estos riesgos (ver Tabla 1), teniendo en cuenta 

las actividades del plan de acción del Plan distrital de manejo de residuos sólidos 

municipales del distrito de Lurigancho 2021-2025. 
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Tabla 1 

Identificación y clasificación de riesgos 

IDENTIFICACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE RIESGOS 

Núm. 

De 

Riesgo 

Unidad 

Administrativa 

Alineación a Programas, Objetivos, o Metas 

institucionales 
Riesgo 

Nivel de 

decisión 

Clasificación del Riesgo 

Selección Descripción Selección 
Especificar 

otro 

2021.1 
Sub Gerencia de 

Limpieza Pública 
2 Meta 

01 actualización del Plan del servicio 

barrido de calles 

Inadecuada prestación del 

servicio de barrido de calles 
Operativo 2 servicios - 

2021.2 
Sub Gerencia de 

Limpieza Pública 
2 Meta 

01actualización del Plan del servicio 

de recolección de residuos sólidos 

Inadecuada prestación del 

servicio de recolección de 

residuos sólidos 

Operativo 2 servicios - 

2021.3 
Sub Gerencia de 

Limpieza Pública 
2 Meta 

100 dispositivos de almacenamiento 

público instalados en buen estado 

Almacenamiento inadecuado de 

residuos sólidos en espacios 

públicos 

Operativo 2 servicios - 

2021.4 
Sub Gerencia de 

Limpieza Pública 
2 Meta 

50 contenedores de barrido en buen 

estado 

Insuficientes equipos para el 

desarrollo de las actividades de 

limpieza pública 

Operativo 2 servicios - 

2021.5 
Sub Gerencia de 

Limpieza Pública 
2 Meta 

100 % de herramientas para la 

ejecución del servicio de barrido y 

limpieza de espacios públicos 

Insuficientes herramientas para el 

desarrollo de las actividades de 

limpieza pública 

Operativo 2 servicios - 

2021.6 
Sub Gerencia de 

Limpieza Pública 
2 Meta 

100 % de uniformes y (EPP) 

entregados anualmente al personal de 

limpieza pública 

Insuficiente indumentaria para el 

desarrollo de las actividades de 

limpieza pública 

Operativo 
3 

seguridad 
- 
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(continuación) 

2021.7 
Sub Gerencia de 

Limpieza Pública 
2 Meta 

10 capacitaciones al personal de barrido 

y limpieza de espacios públicos 

anualmente 

Insuficiente personal 

capacitado en el servicio de 

barrido 

Operativo 2 servicios - 

2021.8 Sub Gerencia de 

Limpieza Pública 

2 Meta 01 plan de supervisión y control del 

servicio de barrido y limpieza de 

espacios públicos 

Deficiente supervisión en el 

servicio de barrido y limpieza 

de espacios públicos 

Operativo 2 servicios - 

2021.9 
Sub Gerencia de 

Limpieza Pública 
2 Meta 

01 plan de erradicación de puntos 

críticos de residuos sólidos 

municipales 

Generación de puntos críticos Operativo 2 servicios - 

2021.1 
Sub Gerencia de 

Limpieza Pública 
2 Meta 

01 plan de supervisión y control del 

servicio de recolección y transporte de 

residuos sólidos 

Deficiente supervisión en el 

servicio de recolección y 

transporte de residuos sólidos 

Operativo 2 servicios - 

2021.11 
Sub Gerencia de 

Limpieza Pública 
2 Meta 

80 % de la Planta de Valorización de 

residuos orgánicos está implementada 

Deficiente infraestructura para 

la valorización de residuos 

orgánicos 

Operativo 2 servicios - 

2021.12 
Sub Gerencia de 

Limpieza Pública 
2 Meta 

100 % de herramientas para la 

ejecución de las actividades de 

valorización de residuos orgánicos 

Insuficientes herramientas para 

el desarrollo de las actividades 

de valorización 

Operativo 2 servicios - 

2021.13 
Sub Gerencia de 

Limpieza Pública 
2 Meta 

100 % de uniformes y equipo de 

protección personal (EPP) entregados 

al personal de valorización de residuos 

orgánicos e inorgánicos 

Insuficiente indumentaria para 

el desarrollo de las actividades 

de valorización 

Operativo 
3 

seguridad 
- 
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(continuación) 

2021.14 
Sub Gerencia de 

Limpieza Pública 
2 Meta 

01 plan de sensibilización ambiental 

para la gestión integral de los residuos 

sólidos 

Escasa difusión y 

sensibilización sobre temas 

ambientales 

Operativo 2 servicios - 

2021.15 
Sub Gerencia de 

Limpieza Pública 
2 Meta 

01 plan del Programa de segregación 

en la fuente y recolección selectiva 

Escasa difusión y 

sensibilización 
Operativo 2 servicios - 

2021.16 

Sub Gerencia de 

Rentas/Gerencia de 

Servicios 

Públicos/Sub 

Gerencia de 

Limpieza Pública 

2 Meta 

01 actualización y aprobación de la 

Ordenanza de régimen de aplicaciones 

de sanciones (RAS) para el manejo de 

los residuos sólidos 

Normas desactualizadas y 

escasa difusión de las sanciones 

en materia de residuos sólidos 

Estratégico 2 servicios - 

Nota. Elaboración propia  
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3.1.2. Evaluación de riesgos 

 

A continuación, se muestra la evaluación de los riesgos en la Tabla 2: 

 

Tabla 2 

Evaluación de riesgos 

EVALUACIÓN DE RIESGOS 

FACTOR 
Posibles efectos del 

Riesgo 

Valoración Inicial 

Núm. de 

Riesgo 
Descripción Clasificación Tipo 

Grado de 

Impacto 

Probabilidad 

Ocurrencia 
Cuadrante 

1- 

No existe planes para el desarrollo 

eficiente del servicio de barrido de 

calles. 

Técnico 

/Administrativo 
Interno 

Inadecuada calidad de 

vida a la población 

del distrito de 

Lurigancho – 

Chosica. 

 

Incurrir en 

responsabilidad 

funcional por omisión 

de normativa 

ambiental y de salud 

pública. 

7 8 I 

2 

No existe planes para el desarrollo 

eficiente del servicio de recolección 

de residuos sólidos. 

Técnico 

/Administrativo 
Interno 7 8 I 

3. 

Inexistencia de inventario de 

espacios públicos que necesiten 

instalación de dispositivos de 

almacenamiento. 

Técnico 

/Administrativo 
Interno 5 7 II 

4. 

Presupuesto limitado para la 

adquisición de equipos de limpieza 

pública. 

Financiero 

/Presupuestal 
Interno 5 7 II 
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(continuación) 

5. 
Presupuesto limitado para la 

adquisición de herramientas. 

Financiero 

/Presupuestal 
Interno 

 

5 7 II 

6. 

Presupuesto limitado para la 

adquisición de indumentaria para el 

personal de limpieza pública. 

Financiero 

/Presupuestal 
Interno 5 7 II 

7. 
Inexistencia de programas de 

capacitación 

Técnico 

/Administrativo 
Interno 5 6 II 

8. 

Inexistencia de planes de 

supervisión en el servicio de barrido 

y limpieza de espacios públicos 

Técnico 

/Administrativo 
Interno 

 

5 5 III 

9. 
Desconocimiento de la población 

en temas de residuos sólidos 
Humano Externo 

 

5 7 II 

10. 

Inexistencia de planes de 

supervisión en el servicio de 

recolección y transporte de residuos 

sólidos 

Técnico 

/Administrativo 
Interno 5 5 III 

11. 

Limitado equipo técnico para la 

formulación de proyectos de 

infraestructuras de valorización de 

residuos sólidos 

Técnico 

/Administrativo 
Interno 5 5 III 

12. 

Presupuesto limitado para la 

adquisición de herramientas para 

las actividades de valorización. 

Financiero 

/Presupuestal 
Interno 

 

5 7 II 

 



 

35 
 

(continuación) 

13. 

Presupuesto limitado para la 

adquisición de indumentaria 

para el personal de 

valorización. 

Financiero 

/Presupuestal 
Interno 

 

5 7 II 

14. 

No se realiza el seguimiento 

de los Planes de 

sensibilización en temas 

ambientales. 

Técnico 

/Administrativo 
Interno 5 7 II 

15. 

No se realiza el seguimiento 

adecuado del Plan del 

Programa de segregación en la 

fuente y recolección selectiva 

Técnico 

/Administrativo 
Interno 5 7 II 

16. 

Desconocimiento de los 

servidores públicos en la 

importancia de normas y 

sanciones  

Normativo Interno 5 8 II 

Nota. Elaboración propia  
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Figura 5 

Valoración de riesgos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Elaboración propia a partir de la Guía para la elaboración, actualización y evaluación 

de matrices de riesgos 

 

Figura 6 

Matriz de riesgo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Elaboración propia 
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3.1.3. Análisis DAFO 

 

El análisis DAFO permite determinar cuáles son las acciones que se deberían poner en 

marcha para aprovechar las oportunidades detectadas y así preparar a la institución contra 

las amenazas teniendo conciencia de las debilidades y fortalezas (Promove Consultoría e 

formación SLNE, 2012). 

 

 

De acuerdo a ello se realizó el análisis DAFO (ver Tabla 3) teniendo en cuenta los riesgos 

de atención inmediata identificados en la matriz de riesgo siendo el siguiente: 

 

• Inadecuada prestación del servicio de barrido de calles y recolección de residuos sólidos. 

 

 

Tabla 3 

Análisis DAFO 

Inadecuada prestación del servicio 

de barrido de calles y recolección 

de residuos sólidos  

 

FACTORES INTERNOS 

 

Fortalezas – F 

 

1. Se cuenta con el diagnóstico 

del servicio de barrido y 

recolección de residuos sólidos 

en el PMR 2021-2025. 

2. Se cuenta con la cantidad de 

personal para el servicio. 

3. Se cuenta con personal para la 

supervisión del servicio de 

barrido. 

4. Se cuenta con sistema de 

monitoreo satelital (GPS) en 

vehículos de recolección. 

 

Debilidades – D 

 

1. No existe planes del servicio 

de barrido y recolección de 

residuos sólidos. 

2. Limitadas herramientas, 

uniformes y EPP. 

3. Insuficiente personal 

capacitado en el servicio de 

barrido y recolección de 

residuos sólidos. 
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(continuación) 

F
A

C
T

O
R

E
S

 E
X

T
E

R
N

O
S

 

Oportunidades – O 

 

1. La municipalidad de 

Lurigancho – Chosica tiene 

autonomía en sus funciones. 

2. Ingresos económicos por 

cumplimiento de 

Compromisos - MEF 

3. Desarrollo de campañas 

de sensibilización. 

4. Servicio de alquiler de 

vehículos para la 

recolección de residuos 

sólidos (EO-RS). 

 

Estrategias – FO 

 

1. Rotación de personal para 

mayor eficiencia en las 

actividades. 

 2. Realizar la supervisión del 

servicio de barrido mediante 

formatos establecidos. 

3. Diseño de rutas de 

recolección con vehículos no 

convencionales. 

4. Realizar el seguimiento de 

las rutas de recolección 

mediante el software 

proporcionado por la EO-RS. 

 

 

Estrategias – DO 

 

1. Elaborar el plan del servicio 

de barrido y recolección de 

residuos sólidos. 

2.Realizar la entrega de 

herramientas, uniformes, EPP. 

3. Solicitar a la EO-RS 

informes de entrega mensual 

de herramientas, uniformes, 

EPP y desarrollo de 

capacitaciones. 

4. Desarrollar talleres de 

charlas y capacitación al 

personal de barrido. 

Amenazas – A 

 

1. Falta de cultura ambiental 

en la población. 

2. Crecimiento exponencial 

de la población  

3. El manejo inadecuado de 

residuos sólidos atenta 

contra la salud pública. 

4. Vías no accesibles para la 

recolección de residuos 

sólidos. 

 

 

Estrategias – FA 

 

1. Cumplir las metas 

desarrolladas en el PMR 2021-

2025 

2. Incrementar nuevas rutas de 

barrido y recolección de 

residuos sólidos. 

3. Realizar Campañas de 

barrido y limpieza de espacios 

públicos #MiBarrioLimpio y 

#MiTechoLimpio difundir las 

actividades por redes sociales. 

 

 

Estrategias – DA 

 

1. Desarrollar talleres de 

charlas y capacitación a la 

población en materia 

ambiental. 

Nota. Elaboración propia 
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La metodología de solución utilizada para la Optimización del servicio de barrido de calles 

y recolección de residuos sólidos en el distrito de Lurigancho – Chosica 2021 fue el uso de 

la Guía para la gestión operativa del servicio de limpieza pública aprobado mediante la 

Resolución Ministerial N° 091-2020-MINAM (Ministerio del Ambiente [MINAM] 2020), 

de acuerdo a la Hoja técnica para la operación de barrido y limpieza de espacios públicos en 

el que indica los siguientes procedimientos: 

 

• Programación: La correcta programación deberá de considerar los siguientes aspectos: 

rendimiento, componentes de las vías, tipos de espacios urbanos y frecuencia. 

 

• Ejecución: El barrido de vías públicas podrá ser manual o mecanizado y dependerá del 

tipo de espacio urbano. 

 

• Mantenimiento: Los equipos y herramientas usadas en la operación de barrido deben de 

recibir un mantenimiento y reemplazo oportuno. 

 

 

Asimismo, Minga & Zhiminaycela (2019), consideran la siguiente metodología para la 

preparación de rutas de barrido: 

 

• Determinar las zonas de barrido manual en un plano a escala conveniente. 

 

• Clasificar las áreas y determinar la frecuencia requerida del barrido. 

 

• Seleccionar los puntos de inicio y término de las rutas y diagramar las rutas tratando que 

no se pase dos veces por la misma ruta y evitando el mayor número posible de cruce de 

las calles. 

 

 

Para la optimización del servicio de recolección de residuos sólidos se utilizó la Figura 07: 

Ejemplo de programación de la recolección de residuos sólidos de la Guía para la gestión 

operativa del servicio de limpieza pública (Ministerio del Ambiente [MINAM], 2020). La 

programación del servicio de recolección se detalla en el Anexo 5. 
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Figura 7 

Ejemplo de programación de la recolección de residuos sólidos 
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(continuación) 
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(continuación) 
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Además, se utilizó la Hoja técnica para la operación de recolección y transporte de residuos 

sólidos de la Guía para la gestión operativa del servicio de limpieza pública (Ministerio del 

Ambiente [MINAM] 2020) en el que indica los siguientes procedimientos: 

 

• Planificación: La programación es parte de la planificación y se define la frecuencia y 

horario de recolección de residuos sólidos, considerando una frecuencia mínima de 3 

veces por semana. Teniendo en cuenta las características de las vías (estado de vías, 

sentido, presencia de pendientes, calles estrechas, entre otras), tamaño de zonas, cantidad 

de personal con el que se dispone, características de las unidades vehiculares. 

 

• Ejecución: El desarrollo del servicio de recolección se puede realizar con unidades 

vehiculares convencionales y no convencionales, asimismo, se puede llevar a cabo a 

través de; recolección puerta a puerta, de esquina o parada fija, de acera y con 

contenerización. 

 

• Mantenimiento: Se requiere realizar el mantenimiento adecuado de las unidades 

vehiculares y herramientas a utilizar. 
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3.2.Desarrollo de la solución 

 

Para el desarrollo de la solución del problema planteado se aplicó la Carta Gantt detallado en la Tabla 4, como herramienta de planificación de las 

actividades a desarrollar: 

 

Tabla 4 

Carta Gantt 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Elaboración propia 
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(continuación) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Elaboración propia
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3.3. Factibilidad técnica-operativa  

 

El desarrollo de la optimización del servicio de barrido de calles y recolección de residuos 

sólidos en el distrito de Lurigancho – Chosica fue factible por las siguientes razones: 

 

3.3.1. Factibilidad económica 

 

De acuerdo al Presupuesto Inicial Modificado [PIM] para el año 2021, el presupuesto para 

las actividades de almacenamiento, barrido de calles y la actividad de recolección y 

transporte de residuos sólidos municipales se detalla en la Tabla 5: 

 

Tabla 5 

Presupuesto Inicial Modificado 2021 

Nota. Elaboración propia a partir de información de la Gerencia de Planeación y Presupuesto 

MDL-2021 

PIM 2021 

0050036.3000848.5006157 EDUCACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN A LA 

POBLACIÓN EB MATERIA DE RESIDUOS SÓLIDOS 
  

Meta: 00001 - 0236232 Educación y sensibilización a la población en 

materia de residuos sólidos 
S/ 24,238.00 

00060036.3000848.5006158 ALMACENAMIENTO, BARRIDO DE 

CALLES Y LIMPIEZA DE ESPACIOS PÚBLICOS 
  

Meta: 00001 - 0236233 Almacenamiento, barrido de calles y limpieza 

de espacios públicos 
S/ 82,996.00 

00070036.3000848.5006159 RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE 

RESIDUOS SÓLIDOS MUNICIPALES 
  

Meta: 00001-0236234 Recolección y transporte de residuos sólidos 

municipales 
S/ 16,163,800.00 

00080036.3000848.5006160 VALORIZACIÓN DE RESIDUOS 

SÓLIDOS MUNICIPALES 
  

Meta: 00001-0236235 Valorización de residuos sólidos municipales S/ 204,495.00 

00090036.3000848.5006161 TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL 

DE RESIDUOS SÓLIDOS MUNICIPALES 
  

Meta: 00001-0236236 Tratamiento y disposición final de residuos 

sólidos municipales 
S/ 991,543.00 

TOTAL S/ 17,467,072.00 
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Asimismo, las fuentes de financiamiento para la gestión integral y manejo de residuos 

sólidos provienen del Fondo de Compensación Municipal (FONCOMUN), Impuestos 

Municipales y Recursos Directamente Recaudados, tal como se detalla en la Tabla 6: 

 

Tabla 6 

Fuentes de financiamiento 

 

 

 

 

 

 

Nota. Fuente: Gerencia de Planeación y Presupuesto MDL-2021 

 

3.3.2. Factibilidad operativa 

 

La Sub Gerencia de limpieza pública cuenta con personal estable y contratado compuesto 

por 27 obreros estables y 179 obreros contratados, dentro de los cuales se encuentran 

supervisores, y conductores, quienes realizan actividades operativas de servicio de barrido 

de calles y recolección de residuos sólidos en el distrito de Lurigancho – Chosica, la 

factibilidad operativa se detalla a continuación en la Tabla 7: 

 

Tabla 7 

Factibilidad operativa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Fuente PDMRS 2021-2025 

FUENTES DE FINANCIAMIENTO MONTO 

07 fondo de compensación municipal S/950,686.00 

08 impuestos Municipales S/6,854,078.00 

09 recursos Directamente Recaudados S/9,047,364.00 

13 donaciones y transferencias S/614,944.00 

TOTAL S/17,467,072.00 

SERVICIO 
Nº 

TOTAL 
Estable CAS 

SERVICIO DE BARRIDO Y 

LIMPIEZA DE ESPACIOS 

PÚBLICOS 

27 179 206 

SERVICIO DE RECOLECCIÓN Y 

TRANSPORTE DE RESIDUOS 

SÓLIDOS (TERCERIZADO) 

- 079 079 

TOTAL 285 
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Asimismo, se cuenta con personal técnico profesional para el seguimiento y monitoreo de 

optimización del servicio de barrido de calles y recolección de residuos sólidos en el distrito 

de Lurigancho – Chosica. 
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3.4.Cuadro de inversión 

 

Tabla 8 

Presupuesto de implementación 
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(continuación) 
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(continuación) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Elaboración propia de libro Excel a partir de información de la Gerencia de Planeación y Presupuesto MDL-2021 
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IV. ANÁLISIS CRÍTICO 

 

▪ La optimización del servicio de barrido de calles y recolección de residuos sólidos en el 

distrito de Lurigancho – Chosica mejoró la eficiencia de limpieza de los espacios 

públicos ayudando a prevenir enfermedades a las poblaciones vulnerables y reduciendo 

la presencia de vectores; asimismo, un adecuado servicio de limpieza pública reduce la 

contaminación ambiental. 

 

▪ Se realizó la digitalización de 22 rutas con 43 386 metros lineales de barrido de calles 

(ver Anexo 1 Rutas del servicio de barrido de calles y Anexo 2 Planos de Rutas del 

servicio de barrido de calles); se implementó 81 211 metros lineales de barrido en zonas 

periféricas distribuidas en 25 rutas (ver Anexo 3 Rutas de barrido de calles en zonas 

periféricas y Anexo 4 Planos de rutas del servicio de barrido de calles zonas periféricas). 

El barrido de calles en el distrito de Lurigancho – Chosica se muestra en la Figura 8.  

 

Figura 8 

Plano de rutas de barrido de calles 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Elaboración propia 
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▪ Se realizó la digitalización de 15 rutas de recolección de residuos sólidos, brindando el 

servicio de 524.5 Km. de recorrido (ver Anexo 6 Planos de Rutas del servicio de barrido 

de recolección de residuos sólidos). 

 

▪ Se dio cumplimiento al plan de acción establecido en el Plan distrital de manejo de 

residuos sólidos [PDMRS] 2021-2025 con respecto al componente de gestión de 

residuos sólidos según detalle de la Figura 9: 

 

Figura 9 

Plan de acción PDMRS 2021-2025 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Fuente PDMRS 2021-2025 

 

▪ Además, se contribuyó con el cumplimiento de funciones ambientales y sociales de las 

Municipalidades Distritales establecidas en normas ambientales y de salud pública, 

dando respuesta al Órgano de Control Institucional respecto a la comunicación de 

informe de orientación de Oficio Nº 015 - 2021-OCI/2157-SOO referente al 

Incumplimiento de los compromisos asumidos en el Plan Distrital de Manejo de 

residuos sólidos, mediante el Informe Nº 008–2021-MDL/GSP/SGLP/MDTG, de 

acuerdo al siguiente plan de acción detallado en la Figura 10. 
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Figura 10 

Formato 17 Plan de Acción OCI 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Elaboración propia a partir del Informe Nº 008–2021-MDL/GSP/SGLP/MDTG. 
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V. APORTES MÁS SIGNIFICATIVOS A LA INSTITUCIÓN 

 

Los aportes más significativos a la institución son los siguientes: 

 

Mejora en la eficiencia operativa:  

 

Se elaboró el Plan de barrido de calles y espacios públicos presentado a la Sub Gerencia de 

Limpieza Pública mediante el informe Nº 207-2021/MDL/GSP/SGLP, en el cual se 

digitalizaron las 22 rutas de barrido para un efectivo desarrollo de actividades brindando el 

servicio de 43 386 metros lineales de barrido manual (ver Anexo 1 Rutas del servicio de 

barrido de calles y Anexo 2 Planos de Rutas del servicio de barrido de calles) , con un 

rendimiento de 1.3 Km-L, cumpliendo con lo establecido por el Centro Panamericano de 

Ingeniería y Ciencias del Ambiente [CEPIS] (ver Tabla 9). 

 

 

Con la finalidad de asegurar la adecuada limpieza de vías y espacios públicos, se 

desarrollaron 17 campañas de limpieza denominadas Mi Barrio Limpio y Mi Techo Limpio 

(ver Anexo 7 Campañas de limpieza Mi Barrio Limpio y Mi Techo Limpio) en las 

principales calles, jirones y avenidas de las asociaciones y asentamientos humanos dentro de 

la jurisdicción del distrito. 

 

 

Asimismo, se elaboró el Plan de barrido de calles en zonas periféricas con 81 211 metros 

lineales de barrido mostrado en la Figura 11, para el desarrollo de actividades de limpieza 

en las principales calles de los siguientes asentamientos humanos y asociaciones: Asoc. 

AA.HH. Nicolás de Piérola, AA.HH. Sierra Limeña, Asoc. San Antonio de Pedregal, 

AA.HH. Virgen del Rosario, AA.HH. Santo Domingo, AA.HH. Mariscal Castilla, AA.HH. 

Los Sauces, AA.HH. Villa el Sol, AA.HH. San Juan de Bellavista, AA.HH. Señor de los 

Milagros, Quebrada California, AA.HH. Yanacoto, AA.HH. Chacrasana, Coop. Viv. San 

Alberto, AA.HH. Moyopampa, AA.HH. Cantagallo, Prolongación 28 de Julio, AA.HH. 

Buenos Aires, AA.HH. Alto Huampaní, Asoc. Pro Vivienda Casa Huerta, Urb. Santa María, 

Urb. La Cantuta, AA.HH. 3 de octubre, Asoc. o Barrio Rímac, Urb. Alameda de Chosica, 

Urb. Pedregal Bajo. Esto permitió el barrido de 81 211 metros lineales en zonas periféricas 
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detallado el Anexo 3 y Anexo 4, así como, la entrega de herramientas, equipo de protección 

personal, herramientas e insumos de limpieza al personal de barrido de manera mensual para 

un correcto desarrollo de actividades (ver anexo 11 y 12). 

 

Figura 11 

Plano de rutas de barrido de calles en zonas periféricas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Elaboración propia 

 

 

Además, se elaboró el Plan de Recolección de residuos sólidos que fue aprobado mediante 

Resolución de Gerencia N° 002-2021-MDL(ver Anexo 9), donde se describen las 15 rutas 

de recolección de residuos sólidos para un efectivo desarrollo de actividades brindando el 

servicio de 524.5 Km. Asimismo se realizaron capacitaciones para el adecuado seguimiento 

y supervisión de la recolección de residuos sólidos mediante formatos de supervisión 

establecidos y detallados en el Anexo 10 , se contribuyó con la disposición final adecuada 

de 58,741.04 Tn/año y en promedio 4,895.09 Tn/mes. 
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124. 6 m

163 𝑘m
∗ 100 

 
𝐿𝑜𝑛𝑔𝑖𝑡𝑢𝑑 𝑑𝑒 𝑐𝑎𝑙𝑙𝑒𝑠 (𝑘𝑚)

𝐿𝑜𝑛𝑔𝑖𝑡𝑢𝑑 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑐𝑎𝑙𝑙𝑒𝑠 (𝑘𝑚)
∗ 100 

 
𝐿𝑜𝑛𝑔𝑖𝑡𝑢𝑑 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑐𝑎𝑙𝑙𝑒𝑠 𝑏𝑎𝑟𝑟𝑖𝑑𝑎𝑠 𝑎𝑙 𝑚𝑒𝑠  (𝑘𝑚)

(𝐶𝑎𝑛𝑡𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑑𝑒 𝑏𝑎𝑟𝑟𝑒𝑑𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑒𝑓𝑒𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜𝑠) ∗  (𝑑í𝑎𝑠 𝑒𝑓𝑒𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜𝑠 𝑎𝑙 𝑚𝑒𝑠)
 

 
3 737 910 km

98 ∗ 30 
 

 1.3 km/barredor/día 

 
𝑇𝑜𝑛𝑒𝑙𝑎𝑑𝑎𝑠 𝑐𝑎𝑟𝑔𝑎𝑑𝑎𝑠

𝐶𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑎 𝑑𝑒 𝑢𝑛𝑑𝑖𝑎𝑑 𝑣𝑒ℎ𝑖𝑐𝑢𝑙𝑎𝑟
∗ 100 

 
𝑅𝑒𝑠𝑖𝑑𝑢𝑜𝑠 𝑟𝑒𝑐𝑜𝑙𝑒𝑐𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 (𝑑í𝑎)

𝑅𝑒𝑠𝑖𝑑𝑢𝑜𝑠 𝑔𝑒𝑛𝑒𝑟𝑎𝑑𝑜𝑠 (𝑑í𝑎)
∗ 100 

 
160.96 𝑇𝑛 (𝑑í𝑎)

148.69 𝑇𝑛 (𝑑í𝑎)
∗ 100 

Se aplicó los indicadores de rendimiento y de resultados para la optimización del servicio de 

barrido de calles y recolección de residuos establecidos en la Guía para la gestión operativa 

del servicio de limpieza pública aprobado mediante la Resolución Ministerial N° 091-2020-

MINAM (Ministerio del Ambiente [MINAM], p. 72, 2020), en la Tabla 9 se da a conocer 

los indicadores del servicio de barrido y recolección, resultado de la optimización propuesta. 

 

Tabla 9 

Indicadores del servicio de barrido y recolección de residuos sólidos 

Nota. Elaboración propia a partir de Guía para la gestión operativa del servicio de limpieza 

pública 2020 y CEPIS 2002. 

 

INDICADOR UNIDAD DESCRIPCIÓN 

Cobertura del 

barrido de 

calles 

 

La cobertura del servicio de barrido de 

calles al iniciar las estrategias de 

optimización fue de 26 %. De acuerdo al 

CEPIS (2002), el rango aceptable de la 

cobertura del barrido de calles (%) es de 85 

a 100 %, se obtuvo que la cobertura de calles 

en el distrito de Lurigancho – Chosica es de 

76 %, incrementando un 50 % de cobertura 

de barrido de calles. 

Rendimiento 

de operario/a 

 
El rango aceptable del rendimiento de 

operario es de 1,3 a 1,5 km lineales, de 

acuerdo al Centro Panamericano de 

Ingeniería y Ciencias del Ambiente 

[CEPIS] (2002). 

Eficiencia de 

recolección 

(%) 

 

 
Son aceptables valores entre 90% a 110%, 

valores menores evidencian una recolección 

ineficiente o una mal asignación de zonas, 

de acuerdo a los señalado por la Guía para 

la gestión operativa del servicio de limpieza 

pública (2020). 

Porcentaje de 

cobertura del 

servicio de 

recolección 

 De acuerdo al estudio de Caracterización de 

Residuos Sólidos Municipales – 2019, la 

generación de residuos sólidos municipales 

fue de 148.69 Tn/día, y de acuerdo al 

promedio de residuos sólidos recolectados 

según los reportes de la EORS fue de 

160.96 Tn/día en el 2021. 

76 % 

 
12.42 Tn

13.70 𝑇𝑛 
∗ 100 

91 % 

108 % 
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Por último Cosme (2021), indica que “reducir la generación de residuos sólidos, permite 

disminuir la contaminación ambiental, lo cual garantiza una mejor calidad de vida de las 

personas, trayendo consigo beneficios económicos, sociales y ambientales para la 

comunidad”. De esta manera, la optimización del servicio de barrido de calles y recolección 

de residuos permitió mejorar la salud pública y contribuir con el mejoramiento de la calidad 

de vida de la población del distrito de Lurigancho – Chosica. Además, contribuyó 

directamente a la prevención de enfermedades al mantener los entornos limpios, seguros y 

saludables, y mejorando los servicios de sanidad en el distrito. 
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VI. CONCLUSIONES 

 

▪ Se realizó la optimización del servicio de barrido de calles y recolección de residuos 

sólidos mediante la digitación de 22 rutas con 43 386 metros lineales de barrido de 

calles, se implementó 81 211 metros lineales de barrido en zonas periféricas distribuidas 

en 25 rutas brindando el 66 % de cobertura del servicio de barrido de calles en el distrito 

de Lurigancho – Chosica. Asimismo, se digitalizó 15 rutas de recolección de residuos 

sólidos, brindando el servicio de 524.5 Km.  
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VII. RECOMENDACIONES 

 

• Se recomienda a la Institución evaluar de manera programada y periódica los procesos 

que incluyen el servicio de barrido de calles y recolección de residuos sólidos según lo 

ejecutado que garantice un eficiente servicio, utilizando los indicadores de rendimiento 

y de resultados establecidos en la Guía para la gestión operativa del servicio de limpieza 

pública aprobado mediante la Resolución Ministerial N° 091-2020-MINAM. 

 

• Además, se recomienda trabajar de manera conjunta con el área de catastro para la 

digitalización de vías en la totalidad del distrito y desarrollar junto al área de rentas las 

estrategias de cobro de arbitrios brindando el servicio adecuado a la población reflejado 

en pago de arbitrios. 

 

• Se recomienda establecer y trabajar de forma continua el programa de educación y 

cultura ambiental en la ciudadanía para capacitar y sensibilizar a la población en materia 

de residuos sólidos. 

 

• Por último, se recomienda mantener la mirada en la gestión integral y adecuada de los 

residuos sólidos para mejorar la salud pública y brindar una mejor calidad de vida a la 

población del distrito de Lurigancho – Chosica, contribuyendo al logro del Objetivo de 

Desarrollo Sostenible número 3 respecto a la buena salud y bienestar y el Objetivo de 

Desarrollo Sostenible número 12 referente a la producción y consumo responsable.  
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ANEXOS 

 

Anexo 1 

Rutas del servicio de barrido de calles 
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Anexo 2 

Planos de Rutas del servicio de barrido de calles  
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Anexo 3 

Rutas de barrido de calles en zonas periféricas 
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Anexo 4 

Planos de Rutas del servicio de barrido de calles zonas periféricas 
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Anexo 5 

Programación de rutas, frecuencias y horarios de recolección de residuos sólidos 
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Anexo 6 

Planos de Rutas del servicio de recolección de residuos sólidos 
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Anexo 7 

Campañas de limpieza Mi Barrio Limpio y Mi Techo Limpio 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 8 

Capacitaciones y entrega de EPP 
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Anexo 9 

Aprobación del Plan de recolección de residuos sólidos  
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Anexo 10 

Formatos de supervisión del servicio de recolección de residuos sólidos 
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Anexo 11 

Registro de entrega de EPP, herramientas e insumos de limpieza 
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Anexo 12 

Registro de capacitaciones 
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